
GLOSARIO DE TERMINOLOGÍA PRESUPUESTARIA 

 

Pasivos: Obligaciones que tiene una empresa ante terceros. 

Activos: Son todos los Bienes que tiene la Empresa 

Presupuesto Municipal: Es una estimación financiera de ingresos y gastos para un año 

dado. 

Iniciativas de inversión: Corresponde al ordenamiento, mediante asignaciones 

especiales, de los estudios básicos, proyectos y programas de inversión, a que se 

refieren las iniciativas de inversión, de acuerdo a lo establecido en el inciso 5º del 

artículo 19 Bis del D.L. Nº 1.263 de 1.975. 

Devengado: La contabilidad registra todos los recursos y obligaciones en el momento 

que se generen, independientemente de que estos hayan sido o no percibidos o 

pagados. 

 

Las Municipalidades efectos de la formulación, ejecución e información del 
presupuesto, deberán, a contar del ejercicio 2010, desagregado distinguiendo las 
siguientes áreas de gestión: 01 Gestión Interna; 02 Servicios a la Comunidad; 03 
Actividades Municipales; 04 Programas Culturales. Lo anterior, con estricta sujeción al 
presente clasificador y al presupuesto aprobado. 
Para realizar la referida desagregación, se consideran las siguientes distinciones de 
gastos por área: 
 

01 Gestión Interna: comprende todo el gasto relativo a la operación y 
funcionamiento del municipio, incluidas las adquisiciones de activos no 
financieros y las iniciativas de inversión requeridas para su operación y 
funcionamiento. Además, se incluirán las transferencias al Fondo Común 
Municipal y otras a que esté obligada legalmente la entidad, como también 
los aportes destinados a cubrir la operación de los servicios incorporados a 
la gestión municipal. 
 

02 Servicios a la Comunidad: comprende todos los gastos relacionados con el 
funcionamiento y la mantención de los bienes y servicios directamente y 
vinculados con la administración de los bienes nacionales de uso público, de 
cargo del municipio. Incluye también los gastos relativos a dichos bienes por 
concepto de iniciativas de inversión de beneficio municipal; los aportes a los 
servicios incorporados y las subvenciones que decidan otorgar a entidades 
públicas o privadas. 

 



03 Actividades Municipales: Comprende los gastos en bienes y servicios que, 
incluidos dentro de la función municipal, se efectúan con motivo de la 
celebración y/o realización de festividades, aniversarios, inauguraciones y 
similares que el municipio defina como de interés común en el ámbito local. 

 

04 Programas Sociales: Comprende todo gasto ocasionado por el desarrollo de 
acciones realizadas directamente por el municipio con el objeto de mejorar 
las condiciones materiales de vida y el bienestar social de los habitantes de 
la respectiva comuna. Incluye las subvenciones que, con igual finalidad, 
acuerde entregar a entidades públicas o privadas, como también las 
iniciativas que resuelva llevar a cabo en fomento productivo y desarrollar 
económico local. 

 

05 Programas Recreacionales: Comprende todo gasto vinculado con las 
actividades y/o iniciativas ejecutadas directamente disciplinas, de 
recreación, turismo y entretenimiento de la comunidad local. Incluye las 
subvenciones a entidades públicas o privadas que otorgue con igual 
propósito. 

 

06 Programas Culturales: Comprende todo gasto relacionado con el desarrollo 
de iniciativas que ejecute directamente el municipio, orientadas al fomento 
y difusión de la cultura y de las artes entre los habitantes de la comuna. 
Incluye las subvenciones a entidades públicas o privadas que conceda con la 
misma finalidad. 

 


